
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 29 de abril de 2004, por la que
se regula la convocatoria de ayudas para la
elaboración y desarrollo de materiales
curriculares de carácter interactivo en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación han
creado grandes expectativas en educación. Son un excelente
vehículo o canal de comunicación en diferentes modalidades
formativas y se constata su potencialidad para romper el tradi-
cional aislamiento del trabajo en el aula y favorecer el inter-
cambio de ideas y experiencias.

Los medios informáticos ofrecen una serie de características que
favorecen el aprendizaje significativo a través de actividades de
tipo interactivo y, a su vez, proporcionan otras vías de acceso a
la cultura. La formación e información han superado los soportes
tradicionales sobre las que durante siglos han sido codificadas,
almacenadas y transportadas.

Para que todo esto sea posible, es necesario contar con aplica-
ciones informáticas de calidad, adaptadas a los diferentes
ámbitos curriculares, que permiten vencer algunos “desencuen-
tros” entre escuela y nuevas tecnologías y ofrezcan la posibili-
dad de conectar todo tipo de información (textual, gráfica,
sonora, etc.).

En nuestra Comunidad Autónoma, la administración educativa
tiene, entre otros, el objetivo de incentivar la innovación en el

aula a través de la elaboración de materiales curriculares
interactivos para los diferentes niveles y etapas de la escolari-
dad obligatoria.

Los Grupos de Trabajo, por otro lado, son una modalidad forma-
tiva que, desde la reflexión sobre la práctica educativa y la
intervención en ella, tienen como finalidad el perfeccionamiento
profesional y constituyen un medio para fomentar la participa-
ción del profesorado en la puesta en marcha de diferentes
estrategias metodológicas, tanto en lo que se refiere al conoci-
miento y desarrollo de los diferentes Diseños Curriculares, como
en la organización escolar y modelos de aplicación didáctica
necesarios para su aplicación.

En cursos precedentes, la formación permanente del profesorado
ha sido apoyada desde la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología mediante diferentes convocatorias. Con esta Orden se
pretende ofrecer al profesorado la posibilidad de contribuir en
el diseño de materiales curriculares, aplicando para ello los
medios informáticos.

En consecuencia y de conformidad con lo señalado en el Decreto
22/2004, de 9 de marzo, por el que se regulan las subvenciones
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en materia de
enseñanzas universitarias y no universitarias, a propuesta del
Secretario General de Educación,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

En el marco de lo señalado en el Capítulo I del Decreto
22/2004, de 9 de marzo, por el que se regulan las subvenciones
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de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en materia de
enseñanzas universitarias y no universitarias, la presente Orden
regula la convocatoria y establece las normas que regirán la
concesión de ayudas económicas para la elaboración y desarrollo
de materiales curriculares de carácter interactivo inéditos, realiza-
dos por el profesorado en activo de los niveles previos a la
Universidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2.- Créditos.

Para la consecución de los fines pretendidos en esta convocatoria
se destinará la cantidad máxima de 240.405 euros con cargo a
la aplicación presupuestaria 2004.13.02.423A.489.00, Superproyec-
to 2002.13.02.9003, Proyecto 2002.13.02.0008, de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2004.

Artículo 3.- Características y cuantía de las ayudas.

Proyectos y desarrollo de materiales curriculares de carácter inte-
ractivo que funcionen sobre entorno LINEX y en red. Éstos debe-
rán ser inéditos, versar sobre diferentes aspectos del currículo
oficial de los niveles previos a la Universidad y para Educación
de Personas Adultas, o que puedan ser utilizados como apoyo y
potenciación del Programa de Cultura Extremeña. Una vez valida-
dos experimentalmente, deben permitir su generalización a otros
contextos con las adecuadas adaptaciones.

La duración máxima de los trabajos previstos en el proyecto será
de un año natural, a partir de la publicación en el D.O.E. de la
resolución por la que se adjudican las ayudas, salvo que se justifi-
que la necesidad de una mayor duración y así sea admitido y
comunicado por la Secretaría General de Educación a propuesta
de la Comisión de Selección.

La cuantía máxima para cada proyecto no excederá de 18.030
euros.

Artículo 4.- Solicitantes.

Podrá acceder a estas ayudas el profesorado en activo de los
niveles previos a la Universidad de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Las ayudas podrán ser solicitadas de forma individual o como
grupo de trabajo. En el primer caso, el solicitante deberá ser
funcionario de carrera y ejercer la docencia directa con alumnos.
En el segundo, la condición de funcionario de carrera se exigirá
sólo al coordinador, y éste o al menos un miembro del grupo,
deberá estar ejerciendo la docencia directa con alumnos en el
curso académico en el que se solicita la ayuda.

Para la elaboración de los proyectos se podrá contar con la
participación de profesionales y/o empresas especializadas que
desarrollen los aspectos técnicos.

Artículo 5.- Objetivos.

1. El objetivo fundamental es integrar en los currículos escolares
contenidos y materiales que permitan:

– Disponer de una herramienta práctica en la enseñanza de las
materias instrumentales.

– Profundizar en el conocimiento de la realidad natural, histórica
y sociocultural extremeña.

– Desarrollar actitudes de solidaridad, tolerancia y compren-
sión, mediante la potenciación de la educación en valores y
derechos humanos.

– Desarrollar programas o aplicaciones educativas multimedia
dirigidos a la formación de las personas adultas.

2. Creación de contenidos multimedia que enriquezcan la Red
Tecnológica Educativa de Extremadura y funcionen en entorno
LINEX.

3. Los materiales que pretendan desarrollarse deberán tener apli-
cación práctica en el aula y podrán versar sobre cualquier nivel
y/o área de Educación Infantil, Primaria, Secundaria o Educación
de Personas Adultas.

Artículo 6.- Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso oficial que figura como Anexo I a
esta Orden, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Junta de Extremadura, y podrán ser presenta-
das en la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología (C/ Santa
Julia, 5 de Mérida), en la Secretaría General de Educación (C/
Delgado Valencia, 6 3ª de Mérida), Dirección Provincial de Educa-
ción de Badajoz (Avda. de Europa, 2 de Badajoz), Dirección
Provincial de Educación de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2 - 5ª
de Cáceres), así como en los registros y oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero (en adelante LRJAP-PAC). En el caso de que optaran por
presentar su solicitud en una Oficina de Correos, lo harán en
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes
de ser certificada.
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2. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación corres-
pondiente finalizará el día 16 de septiembre de 2004 inclusive.

3. A los impresos de solicitud (Anexo 1) se acompañará la
siguiente documentación:

– Proyecto del trabajo que se pretende desarrollar (Anexo II),
con una extensión máxima de 20 páginas a doble espacio. El
Anexo II estará disponible en un archivo de texto en la página
URL http://www.juntaex.es/consejerias/ect/sge/matcurri.htm. Debe
evitarse teorizar sobre metodología y pedagogía en pos de la
definición clara y concisa de la propia aplicación que quiere
realizarse, exponiendo en cada uno de los apartados del proyec-
to detalles reales y propios de la aplicación y no declaraciones
de intención.

El presupuesto debe especificar los gastos de material, desplaza-
mientos o derivados de asesoramiento y colaboración externos
necesarios para su desarrollo. No se podrán imputar gastos de
adquisición de material informático cuando la realización del
proyecto conlleve la contratación de servicios profesionales especí-
ficos de personas, empresas o instituciones externas al Grupo de
Trabajo, salvo que se encuentre debidamente justificado en el
proyecto y sea aceptado por la Comisión de Selección.

En los proyectos presentados por un Grupo de Trabajo, podrá
reflejarse en el presupuesto la cantidad del 10% como máximo
del coste total previsto, como compensación a las labores de
coordinación y gestión administrativa.

En el caso de que se incluyan gastos destinados a pagar el
trabajo del profesorado que participe en el proyecto, se hará
constar el número de horas previsibles de dedicación fuera del
horario docente habitual.

– Certificación de la situación administrativa del Solicitante
Coordinador y de los miembros que componen el Grupo de
Trabajo, expedida por el Secretario del Centro, con el visto
bueno del Director, en donde desarrollen su labor profesional.

– Declaración Jurada del Solicitante Coordinador de que el traba-
jo no ha sido subvencionado y/o premiado con anterioridad
(Anexo III).

– Declaración jurada del Solicitante Coordinador acerca de
que cualquier tipo de medio utilizado en el trabajo que
pretende desarrollarse deberá cumplir la legislación vigente
sobre derechos de autor y, por tanto, que está perfectamente
adecuado para su publicación y divulgación por esta Conseje-
ría (Anexo IV).

– En el caso de que el Solicitante Coordinador o cualquier
componente del grupo de trabajo hayan recibido una ayuda en la
convocatoria anterior como Solicitantes Coordinadores de algún
Proyecto de Material Curricular Interactivo, cada uno de los
mismos deberá cumplimentar el Anexo IX, donde se comprometen
a entregar el trabajo concedido en el año en curso, sin necesidad
de prórroga alguna.

– Declaración de hallarse al corriente de sus obligaciones tributa-
rias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social.

– Declaración responsable, según modelo previsto en el Anexo X.

4. Si la solicitud y/o la documentación que debe ser presentada
tuvieran algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo
71.1 de la LRJAP-PAC, requiriéndose al interesado para que, en un
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá
por desistido en su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Artículo 7.- Comisión de Selección y Seguimiento.

1. Para la valoración y selección de las solicitudes objeto de
esta Orden se constituirá una Comisión presidida por el Ilmo.
Sr. Secretario General de Educación o persona en quien dele-
gue, actuando como vocales cuatro personas designadas por la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología y como Secreta-
rio un funcionario de la Secretaría General de Educación.
Dichos nombramientos podrán ser publicados en el Diario
Oficial de Extremadura.

2. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcio-
namiento, por lo dispuesto en la LRJAP-PAC para los órganos
colegiados.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que estime necesario para un mejor
conocimiento y valoración de las solicitudes y documentación
presentadas, dentro de los límites establecidos en el artículo 35.f)
de la LRJAP-PAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAP-PAC.

– Evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los
criterios de valoración establecidos en el artículo 8º de la
presente Orden.

– Elevación de propuesta al Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología, en el plazo máximo de dos meses desde la
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finalización del plazo de presentación de solicitudes o de subsana-
ción de errores si procediera, en la que se incluirán dos relacio-
nes separadas, una con las solicitudes para las que se propone la
concesión, y otra con las que se propone la denegación, especifi-
cando, en cada caso concreto, el motivo de la misma.

– Seguimiento de las ayudas concedidas, para comprobar que han
sido destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.
Dicho seguimiento se realizará según los procedimientos que a tal
efecto establezca la Secretaría General de Educación.

Artículo 8.- Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes la Comisión de Selección
tendrá en cuenta los siguientes criterios generales:

– Adecuación a los objetivos previstos en esta Orden.

– Relevancia y calidad del proyecto.

– Precisión científica, concreción de los objetivos planteados
respecto del producto final, consistencia metodológica y viabilidad.

– Carácter innovador.

– Aplicación práctica en el aula.

– Grado de interactividad, facilidad de manejo, adaptación a
las necesidades de los usuarios, utilizable directamente por el
alumnado.

– Potenciación de aspectos curriculares referentes a la Comunidad
Extremeña en general.

– Materiales multiplataforma susceptibles de funcionar en otros
sistemas operativos, además de en entorno LINEX.

Artículo 9.- Resolución.

1. A la vista de la propuesta de la Comisión de Selección, el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará
resolución en el plazo máximo de un mes a contar desde la
elevación de la propuesta anterior. Transcurrido el plazo para
resolver el procedimiento sin que haya recaído resolución expresa,
se entenderán desestimadas las solicitudes.

2. La resolución del procedimiento, que agota la vía administrati-
va, será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, y conten-
drá la relación de ayudas concedidas así como la de solicitudes
denegadas, con expresión de los recursos procedentes.

3. Los proyectos no seleccionados se conservarán durante un mes,
para poder ser retirados por sus autores o persona debidamente

autorizada, en la Secretaría General de Educación, C/ Delgado
Valencia, 6 (06800) Mérida. Pasado dicho plazo se procederá a
su destrucción.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los Solicitantes Coordinadores de los proyectos seleccionados
deberán presentar, en el plazo de diez días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución de
concesión en el Diario Oficial de Extremadura, original de “Altas
de Terceros” debidamente cumplimentado o fotocopia en el caso
de encontrarse dado de alta.

2. Respecto de la realización práctica del proyecto presentado:

• El coordinador del trabajo deberá presentar Informe de Progre-
so, según esquema del Anexo V de esta Orden, y versión demos-
tración del programa en soporte informático antes del 30 de
junio de 2005.

• Presentación de los trabajos por duplicado en CD-ROM inte-
ractivo, de acuerdo con el plazo especificado en el artículo 3
de esta Orden.

• Memoria Final, con una relación detallada de los trabajos efecti-
vamente desarrollados.

• Certificación de los gastos efectuados (Anexo VI), acompañado
de las facturas y justificantes correspondientes.

• Informe del coordinador de la verificación y correcto funciona-
miento de todas y cada una de las partes de la aplicación, así
como de su funcionamiento en entorno LINEX y en red.

• Si el trabajo lo necesitase, además, deberán incluir Manual
de usuario de la aplicación, con las instrucciones necesarias
para su instalación y manejo, así como los requerimientos
técnicos mínimos.

• Todos los trabajos deberán ir acompañados del impreso que
figura en el Anexo VII con objeto de ser referenciados en la base
de datos de REDINET (Red Estatal de Bases de Datos de Informa-
ción Educativa).

3. Los beneficiarios de estas subvenciones deberán asimismo:

a) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación,
inspección y control a efectuar por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología, así como a las de control financiero estable-
cidas en la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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b) Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las
subvenciones y la obtención concurrente de otras ayudas para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera administración o
ente público, nacional o internacional, lo que podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

4. En el CD-ROM final y en todos y cada uno de los medios utili-
zados para dar publicidad o difusión de los Proyectos concedidos,
obligatoriamente se tendrá en cuenta el Manual de Identidad
Corporativa de la Junta de Extremadura y se incorporará de
forma visible la leyenda: “Subvencionado por la Junta de Extrema-
dura. Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.”, así como
insertar los logotipos correspondientes.

Artículo 11.- Forma de pago.

1. El abono de las ayudas será efectuado de una sola vez durante
el ejercicio de 2004, mediante transferencia, a nombre del Solici-
tante Coordinador del proyecto y con cargo a la aplicación presu-
puestaria citada en el artículo 2º de esta Orden.

2. El órgano gestor comprobará de oficio y, con carácter previo al
pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

3. En cuanto a las obligaciones tributarias que se derivan del
abono de estas ayudas, se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (B.O.E. 10-03-2004), y de forma particular a su
artículo 16, punto 2, apartado “d”.

Artículo 12.- Reconocimiento de las actividades.

Finalizado el proyecto, si la Memoria Final es valorada de
forma positiva por la Comisión de Selección y Seguimiento, se
tramitará expediente para que se proceda al reconocimiento
de las actividades subvencionadas en esta convocatoria atenién-
dose a los requisitos que se establecen en la Orden de 31 de
octubre de 2000 (D.O.E. de 4 de noviembre) por la que se
regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro
de las actividades de formación permanente del profesorado y
establece la equivalencia de las actividades de investigación y
de las titulaciones universitarias. Para ello, los Coordinadores
tendrán que cumplimentar el Anexo VIII y presentarlo con la
Memoria Final.

Artículo 13.- Reintegro de la ayuda.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de
la subvención, de acuerdo con las causas previstas en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, entre otras:

– Cuando la Comisión de Selección y seguimiento valore de
forma negativa el Informe de Progreso al que se alude en el
artículo 10.

– Incumplimiento de la obligación de justificación.

– Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida o de
las condiciones impuestas por motivo de la concesión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones.

Artículo 14.- Publicación de los trabajos.

1. Todos los trabajos seleccionados quedarán en propiedad de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, que se reserva el
derecho de reproducción, distribución y comunicación pública.

2. En el caso de que la Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía no publique el trabajo, los autores podrán solicitar hacerlo,
siempre que se mencione expresamente la ayuda recibida. Esta
mención deberá aparecer de la misma forma aunque se trate de
una publicación parcial del trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Secretario General de Educación para
dictar cuantos actos y disposiciones sean necesarios para el desa-
rrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La participación en la presente Convocatoria, implica la
aceptación de todas sus bases.

Tercera.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 29 de abril de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

D.O.E.—Número 51 6 Mayo 2004 5373



5374 6 Mayo 2004 D.O.E.—Número 51



D.O.E.—Número 51 6 Mayo 2004 5375



5376 6 Mayo 2004 D.O.E.—Número 51



D.O.E.—Número 51 6 Mayo 2004 5377



5378 6 Mayo 2004 D.O.E.—Número 51



D.O.E.—Número 51 6 Mayo 2004 5379



5380 6 Mayo 2004 D.O.E.—Número 51



D.O.E.—Número 51 6 Mayo 2004 5381



5382 6 Mayo 2004 D.O.E.—Número 51



D.O.E.—Número 51 6 Mayo 2004 5383



5384 6 Mayo 2004 D.O.E.—Número 51



D.O.E.—Número 51 6 Mayo 2004 5385

1. Título del Proyecto de Trabajo.
2. Fecha de comienzo.
3. Resumen de las actividades realizadas y resultados obtenidos
hasta el momento, indicando si el desarrollo de los mismos se
ajusta al Proyecto de Trabajo aprobado.
4. Grado de consecución de objetivos.

5. Fases realizadas.
6. Fases que restan por realizar.
7. Plazos previstos.
8. Observaciones o incidencias que desee consignar en relación
con el desarrollo del Proyecto.
9. Gastos realizados hasta el momento.

A N E X O  V
INFORME DE PROGRESO

(a remitir antes del 30 de junio de 2005)
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